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Catacaos, 05 de Junio de2020

VISTO:

La Carta N.OO8-2020/MDCTING.OANG de fecha 03 de junio de 2020 emitido por el Oswaldo Alexander Nomberto Grados, el

2020 emitido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el

at

N" 053- 2020-
rme N" 398-MDC-|

MDC/EMGM/SGEYP de fecha 04 de ¡unio de
NG-EARG//GDURYST de fecha 05 de Junio em¡t¡do por el Gere nte de Desarrollo Urbano Rural y Servicios

DAO

,;lA

eue, de conform¡dad con el Art. 26. de la Ley orgánica de Municipalidaoés - uey N" 2797.2, "La administración municipal adopta

una estructura gerenc¡al sustentándose en frincpios de programaciÓn direcciÓn, ejecución' s-upervisión, control concurrente y

posterior. Se rige por los princ¡pios de legalidad, economía, trañsparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participaciÓn y seguridad

ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funCiones se establecen en los instrumentos de gestiÓn y la

presente ley,,. En concoroáncia, con el artículo 27" de la Ley acótada "La administración municipal está baio la dirección y

responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el

alcalde; quien puede cesarlo sin expresiÓn de causa;

Que, mediante Carta N"008-2020/MDcTlNG.oANG de fecha 03 o.u-jlll9^9:.?020 em¡t¡do por el oswaldo Alexander Nomberto

Grados, Íeatiza taentrega del expediente tecnico de ia ióÁnn, "AD'AUlSlclÓN DE CAMIóN COMPACTADoR' VoLQUETE Y

TRrMovrL, EN EL (LA) sue ceFieN¡crA DE LrMprizÁ ptáircr oe le murutctPALlDAD DlsrRlrAL DE cATAcAos EN LA

LOCALIDAD DE CATACAOS,DISTRITO DE CATACÁóS, PROVIHCII DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA" - PRIMERA

Eiiin'-..'.-ioliéá'u,.,iáá ñJi¿elg¿¿ está Aprobado á1"án.anoo dicha toARR para que continúe su ciclo de inversiÓn'

Técnicos, el lnforme No OO19O-2020/MDC.GAJ de fecha 05 de Junio de 2020 em¡t¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica' y;

DERANDO:

ue
Sub Gerente de Estudios Y

CAMIÓN COMPACTADOR'
Proyectos, otorg a conformidad del expediente técnico de la IOARR denominada:

VOLQUETE Y TRIMOVIL, EN EL (LA) SUB GERENCIA DE LIMP IEZA PÚBLICA DE LA MUNIC IPALIDAD DISTRITAL DE

CATACAOS EN LA LOCALIDAD DE CAT.ACAOS,DISTRITO DE CATACAOS , PROVINCIA DE PIURA . DEPARTAMENTO DE

v

Que resPecto a lo solicitado en el Presente proced¡m¡ento administrativo referido a la AProbaciÓn del ExPediente

Técnico"Adqu isición de camión comPactador, volq uete y trimovi l, por parte de la Sub Gerencia de LimPieza Pública de la

Mun¡c¡palidad Distrital de Catacaos"; es de se arse que; med iante el Reglamento de la LeY de

8-EF se ha señalado en el

IA

i2
N'

con informe N" 053- 2020-MDC/EMGM/SG EYP de fecha 04 de junio de 2020 emitido.Por el
,,ADOUISICION DE

;,

PIURA". PRIMERA ETAPA.

eue, el informe N" 39g-MDc-lNG-EARG//GDURysr de fecha 05 de Junio emitido por el Gerente de Desarrollo urbano Rural y

Servicios Técnicos, sol¡c¡ta. la aprobación det expeáiente técnico mediante Aóto Resolutivo de la IOARR Denominada:

,,ADeUtSlctóN DE cAMibÑ cérulpncraooR, vó[óÚErÉ- v rn¡uovlL, EN EL (LA) SUB GEREN6IA DE LIMPIEZA

PÚBLIcA DE LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAI- óE-óET¡CAOS EN LA LOCALIbIb OE CATACAOS,DISTRITO DE

cATAcAos, pRovrNcrA óE piuna - DEpARTAMáru1o or pruRA", pr¡mera Etapa, se da conformidad para continuar con los

trámites correspondientes, á.í ,isro el expediente técn¡co evaluado , tiene la siguiente estructura

a

t\¡oNTO TQcoM

,140.85

S/NTE

REFE

SUPERVI
s/ 5,000

40.855/

DS N'344-201
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Contratacio nes del Estado;

,./

Que. lnforme No OO19O-2020/MDC.GAJ de fecha 05 de Junio de 2020 emitido Por la Gerencia de Asesoría Jurídica señala:

)

que respecto a la aprobación del Exped¡ente Técnico

Sub Gerencia
procedimiento

de Limpieza Pública de la
de "AdquisiciÓn de camión
Distrital de Catacaos"; ello

compactador, volquete
en su 1" Etapa; siendo

v trimovil; Por Parte de la

que mediante el Presente

ni;¡.ii I

^ "eeourar 
la calidad técn

^r^"oqo de contratacir



,%
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Que siendo ello asi Y conforme a las defin iciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente

Adquisición; se tiene que este cumPle con los requis¡tos exigidos Por la normativa vigente Pa ra ser aprobado; el mismo que tiene

como valor referencial la suma de s/506,14 0 85 soles; ProYecto que viene siendo conslderado como una IOARR.

E RESUELVE:
iente Técn ico de la IOARR "loeutstctÓt'¡ oe cervltÓ N COMPACT ADOR, VOLQUETE Y

TRIMOVIL, EN EL (LA) SUB GERENCIA DE LIMP reze púeutcA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS EN LAARTIGTJLO 1O; APROBAR el ExPed

AMENTO DE PIURA" . PRIMERA

LOCALIDAD DE CATACAOS DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCI A OE PIURA. DEPART

ETAPA. el mismo que se ha cons¡derado un presupuesto ascendie nte a la suma de S/ 506, 140.85 (Quinientos seis mil ciento

cuarenta con 85/100 Soles), deb¡éndose además eiecutar las acciones P revistas en la Directiva N' 001-2019-ef 63.0 1 Directiva

General del Sistema Nacional de ProgramaciÓn Multianual y gestiÓn de lnversiones' ademá s efectuar las modificaciones

REGISTRESE, COIVIUI.IiQUESE, CÚMPLASE Y 0iNllI!

uda
MUT¡ICPA

presupuestales.

ARTicULo 20: eue la Gerencia de Planeamiento y Presupuestg cumPla-::1:fectuar las acciones de previsión presupuestal y de

ser el caso las gestiones presupuestales para el financiamiónto del gasto que implique el proyecto'

ARTicuLo 3": ENCARGAR ar Responsabre de ra s.ub Gerencia de Tecnorogía de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

catacaos, cumpra ba¡o responsabi,dad funcionar v ,or'¡ñiáiira cán puoticar t, pr.r*tá resorución en er portat lnstitucional

ARTicuLo 4.: NorFieuESE, ra presente resorución a ras dependencias Administrativas, a fin de dar cumprimiento a lo resuelto
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..t


